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CÉDULA DE INFoRMACIÓN

x
PERMISO DE CIERRE DE CALLE

Documento que concede la autorización pará cerrar vialidad.

TEZIREMTYSISA12610T

Artículo 91 fraceión X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Posterior
al evento
a realizar

Permiso de cicrre dc callc

Cuando el usuario lo requiera.

Si, porque se debe de verifica¡ la vialidad que se desea cerrar y las albctaciones que puedan
llevarse a cabo por el cierre de la vialidad

ldentificación oficial vigente (lNE, Cartilla de Servicio
Militar, Pasaporte, INAPAM, Cedula Profesional).
Presentar escrito dirigido al secretario del
ayuntamiento solicitando el cierre de la vialidad a

especificando el día, horarios y evenro a realizar.
Anexar copia de INE y firma de los vecinos donde
especifican dar consentimiento del mismo.
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Artículo 9l fiacción X de la
Ley Orgánica Municipal del
Estado de México

N/A N/A N/A N/A
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N/A N/A N/A N/A

. El usua.rio debe acudir a la Secretaria del ayuntamiento y solicitar al servidor público encargado e1

cierre de vialidad presentando un escrito dirigido al secretario del ayuntamiento solicitando el
cierre de la vialidad especificando el día, horarios y evento a real¡zar; así como copia de INE y
firma de los vecinos donde especifican dar consentim¡ento del mismo.

¡ Realizar el pago corespondiente en caja de la Tesorería Municipal.
¡ Presentar el recibo que compruebe el pago para recoger su trámite.

l5 minutos

$ 703.08
Artículo 147 fracción V del código flnanciero del
estado de México y Municipio

x N/A N/A N/A

Caja dc la'I'esorcría Municipal

N/A

r Cumplir con los requisitos para que el trámite se haga de manera ágil.
¡ Verificar la documentación presentada.

N/A

Ayuntamiento de Tezoyuca Secretaria del ayuntamiento

Ivl. en D. Sergio Moisés lvloreno Díaz

Av. Pascual [-in¿ 2A

Barrio la Ascensión Tezoyuca

só000 Lunes a Vierncs de 09:00 a l7:00 horas

594 956 40 32 N/A secretaria.tezoyuca.mex@gmail.com
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INFORMACTÓ¡'¡ AUTCTONNI,

¿Puedo solicitár cerrar la vialidad si no soy vecino del Municipio de Tezoyuca?

No, debido de que se trata de evitar conflictos sociales.RESPLIES'TA:

¿Puedo cerrar vialidades principales?

RESPUESTA: No, ya que son vialidades con gran flujo de c¡udadanos.

¿Los documentos requeridos se quedarán en el expediente del Ayuntamiento?

RESPTIESTA: Si, en copia simple.
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M. en D. Sergio Moisés

Secretario del Aluntamiento

Moreno Díaz

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

t2/02t2026.


